
lns<ll,no Oo Tr,ns•ornnolo. Aooooe a La an!ormael~n PúbLle> y 
P•olooolón óo Doto, Per,onalo> a,1 ~orado Oo M,M,o ~ Mun\ol~loo 

VOTO PARTICULAR DEL COMISIONADO JOSÉ GUADALUPE LUNA 

HERNÁNDEZ EN LOS RECURSOS DE REVISIÓN 00487/INFOEM/IP/RR/2016 Y 

00488/INFOEM/IP/RR/2016. 

Líneas argumentativas: 

revisión, no debe entenderse como actos consentidos. 
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l11cr~ ,,1·t '~tm:m1!' 

Consideraciones Generales ... ·. ,,{'.''Gn::::::~ '·:u,:,¡,'i::¡ii¡,.," 

1. He concurrido con mi voto parj;;iécil:1-r dJ 11~. prE'sente resolución emitida por el 
,d\!l., ...• ', ¡11 . 'i(\¡¡:f 

"l'll ' ·"' 

Pleno del Instituto de Tr~spatéf¡\~a,:l!!1~cceso a la Información · Pública y 

Protección de Datos PeJ.ªQ¡;,utl~~'~.e'li!J:@iláo de México y Municipios, en su décima 
/'' · ',1.,. ·,¡¡, .1. 

sesión ordinaria de {~~ft?\. d'el qttjn~~ (15) de marzo de dos mil dieciséis, en los 
·,rt'[ ,,. 

,,,;nq,ri.1n~ "'l.'.!:,!:' 
recursos de re~sion'~[?mO,dos por  en 

'-1!1 ·¡:\, 

contra de,,J~~\:~~¡:¡uest~il del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, procedimiento 
'~_1,: '<\~:'.¡},' . '.i;¡~ji~JiEUJI:fcl'I ___ ,_ . 1 '. :'.. ' 

al qt¡iews~1;~~ iisignó los números de expedientes 00487/I:NFOEM/IP!RRl20i6 y 
i\1 ,,,,,,:!, ""!iY .. , . ,: . • .· · ·.· 

0(%18~[,INFOEM/IP/RR/2016. . 
~¡ %~- lu . 

,,;;;);it¡:;li:r,,_ i.¡;\. ,i1,1i!)¡¡11i(\D'."fft<i¡:-!' 

-.",iln·1 111 -1,m,¡,). 

2. La re'§olución señala que son procedentes los recursos de revisión, pero 

infundadas las razones o motivos de inconformidad hechas . .valer por el 
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ln<\ÍL.,\o do Trono,>s,~n,in.Aeeo9Q a la lníonnoelón POblioa,; 
Pro,oeclon do Oolos P"soaolc, dol E,,o;, do M.-.leo) Munlcl~lo, 

particular en términos del Considerando Sexto de la resolución, por lo que 

confirman las respuestas otorgadas por el SUJETO OBLIGADO. 
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1:., 
L.,, 

lnoc1<<1,o ao Tran,pOf<no[o, A<co<o a la lnfo,raaclon F(,bllco y 
Pcoooecló" de Da•o, Poe.ohOlOs del Emdo do MC•;= y Mc,nlclpl<» 

./ " ... Versión pública de los documentos que contengan información sobre la curricula 

de cada uno de los Síndicos, la cual deb.erá de contener fotografía, experiencia 

académica, laboral, partido político al que pertenece y datos de contacto ... " 

./ " ... otros datos para su localización en la página oficial del municipic¡/;,1¡¡,\ 

't;,,,,1······•11¡::[,¡i::{;:~::. ··.~.·:i:J{D¡? 

'\':t\'.:ll.;~r:,. ',,. 
'.I_ .¡1,,llih.''. ,¡-' 

Solicitud 00008/NEZA/IP/2016: ,¡ \ré·· ·1,s¡iº 
_,.r,,L,'.J1, ',I, 

./ " ... versión pública de los documentos que contengqn''i~fQ:;~~~,ión ''§,;~;e la curricula 
,¡(. <11, - 111!¡, ,,¡il'' 

.¡.'' ,!J',·. ''\¡. -1/:1,,i' 

de cada uno de los Regidores, la cual deber,4'"de "c:'q,;¡tenet¡fotógrafía, experiencia 
,(. -1,:1,, ,!]¡' 
!'.!.. . '<IJ¡'_;U'[{,1iitp 

académica, laboral, partido político al que,¡:ji?rt~ifece y dafo~'de contacto ... " 
. ,-u ·.]:.,,, ;¡\, /L 

,,,1;:':J.."· '\.:;n .. · ')1!Jt·¡¡, .. ~,1:f 
./ " .. . otros datos para su localización ~;µr:i~.págiñq,~ft2z'al"del municipio." 

.-~-1 . ''~ii)\1'-·1 '\;;i' 
.. . .. til:':;)::~o1,u :vc.,,,.···l¡¡r" 

6. En ese sentido,  manifestó en sus 

recursos de revisión c;q~'§r:r¡:,.oi~,;;:;,,a~-"ia inconformidad, lo siguiente: 
... ' 01¡:1!, .li' ·11 

\:i].,.,'1'' \:_¡;!' 
··-·- ~;11!1 

¡jÍ"~1,:r!l1,1d;1~;1¡¡¡:¡;}:; ·¡,,\!-)~;,:· 

Recurso 00487t'INFOEM/IP1RR/2016 
,,:¡) 'l"r, ·1:~¡,, . '~i. 

\'.': ~" .. ·, 
;r:.:•; ',Ir,:,,, -14\1:\:,,. , , 
'\ -1in,, ~1~_:J;U: i:¿;~,:1 

-_:(r1f'.il~;['_',, 
0

''1'h,,_:;_ ', ' ', , ' ' 

"1.-fDe l;~:,~~quiíJmientos de la información solicitada, no se prbpor~irma la experiencia 
,11~\1-. ·,;¡ÍH. ''ih .,- _- ',- , . ' :. '· :';· ·,·,- . ·. ·, 

.. , lab'o,:rcili,'!1,,
1
nivejiacadémico de cada uno de los Síndicos. 2.- Fundo.mí Recurso de Revisión 

:,_;I¡-::·- ·:, -,l;-.t1itr¡!\!'.' - .·; 
1 

_': .- , 

'Ji11iLJJef:iey General de Transparencia y Acceso a la Informació~'Pública;en el artícúlo 8, ' . 

f VI y 70, f XVII. 3.- Si definimos la palabra "curricular" podemos decir que es el: · 

conjunto de experiencias de una persona, entre las que destacari 'zás .Zabo~ales y 

académicas. 4.- El nivel académico y la experiencia laboral de quienes gobiernan a una 
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l"oü<UIOdcT,a"coaro"elo,.O.eoo•oa lalh[om,oefóhPi,b>;o.,y 
Pro1eeolon Oo Dolo, Po"º""'"' <lo] 5,todo c'o !,lé<i,oy Mun,elpl<>, 

sociedad se convierten en la obligación de darlos a conocer para unos y en el derecho e 

interés de la sociedad de conocerlos y saber por quienes votaron para ser gobernados. 5.­

En la página oficial del ayuntamiento se encuentra publicada de manera parcial la 

información solicitada, faltando la información sobre el nivel académico,Y'fJr~:x-periencia 
,:·~11;¡¡._ l:: 

laboral. (sic). ·,·:"'i-i:'ir,i.\,,¡ ·\:,:.r 
'l%, ''\l,1.:, 

'\:::,:;,x,,,,i;;,
1

.2•··· 

.::1('(,~'.' ·~ 
'\,, 1i;'Li\1¡~):,c \1·. }:i-cr' 

•> ,,w, <,1~;-
Recurso 00488/INFOEM/IP/RR/2016 

,,:!'11 '1)\ ·,\ji~¡, ' 
.,"·'~; ji] ~·,¡ '' 1]:\• 

,,r,::1~L,.,, ·;:1;(, l1.i¡ '· 

"l.- De los requerimientos de la información sc¡lihftad:, n~\"~1e:rpf.i~orciona la experiencia 
/{"1.[!, ·,,.,i);i. r:' 

laboral y nivel académico de cada uno de l
1
g{:'Regi4gf~'s.,,.~,;¡;}:i'Undo mi Recurso de Revisión 

.,,:r '' 11\1,,. ·,,,¡¡,, 

en La Ley General de Transparencia,y;:j{ccei/81,~Ja IA!f?Jrmación Pública, en el artículo 8, 
,)!(' '1(;,l '<:~11. __ , 

.¡lkt,¡, 1: 1 '-;',l,.r' 

f VI y 70, f XVII. 3.- Si definimoJU:¡a .. :p,qlc¡bra '"curricular" podemos decir que es el: 
'\i(ü_1:¡·,. IJlJ1:i1;,,:: '11.l_,.[J:~pl 

conjunto de experiencias __ de tttJá\Rlfrsd_fut, entre las que destacan las laborales y 
' ·r/~lu,1:11\11. '\1./¡!• ''·'!l1:rrc'-' 

académicas. 4.- El niveI' 1''affl~~mic<Ay)d experiencia laboral de quienes gobiernan a una 
''i;(,.t,; ;) 

· sociedad se convJéffe'.f,;¡~n la '16fy¡,lgación de darlos a conocer para unos y en el derecho e 
l¡i . ~(11\\ -:Í • 

~' . 1,1 ·,. ·;1 !I 
interés de l~rs'oci~dad de cpnocerlos y saber por quienes votaron para ser gobernados. 5.-

,r1•1··.r:r¡,,, ·111,~;¡¡, .1·1· • 

En l~,_
0
pqijnd!'bficiai"'1'flif' ayuntamiento se encuentra publicada de manera par~ial la 

i11fof~aci;~:§9li~:~~da, faltando la información sobre el nivel académic!! y la ex¡Jeríenáa 
·I' ,•',:~\, (\':\:.~},, ' .:-¡: .... - ' ,, .' - .. . , , , -·' :· , 

,,t,dabor:al. ·"Cs,e): 
"'11:¡¡t,11::;¡: i 

7. Sin embargo, como ya fue señalado, el SUJETO OBLIGADO señalo a través de· 

sus respuestas que estaba imposibilttado para proporcionan la info:rinaciór\ 
'' '. 
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ln,;11,e!o <fo T,,.n,par,neia. Aeoo,o a la Lníormoclón P<,bllc.., , 
Prolocoion do Do,o, Por.on,,a, Oo[ ~ec,do d• Mó,io<>y Mon;ololos 

requerida en ambos casos, por que dicha información después de haber realizado 

una búsqueda exhaustiva no fue encontrada en sus archivos, es decir, no obrar 

en sus archivos, añadiendo además que los documentos solicitados 

corresponden a servidores públicos asignados por cargos de el1¡,~é'fói:J: popular 
''¡'.•1: :¡ 

los cuales no son sujetos de presentar o hacer entrega de lo soJ;ifitadt;:;~6tllGl0que 
'~t1~r1n~·,,, ··~f::1.;1:ir 

concluye que, es un hecho de naturaleza negativa. Pos lo que\~pilo:11)1,!'l"limita a 
,r-•1, '11 11 

.<l•-,(1,~)\c'. ~. 

señalar un link de una página de internet en donde",,,señ~a qu~ '.por medio de 
\11. -:i)f;-1 ,.:r1 

aquella se puede obtener mayor información. / 1 ,,,, '\,,,,, '>li:¡¡,,,,,,,," 
¡H,, 'I '•\ r '4-

1il1 I ,)¡¡\, /i( 
¡;., "4[:J!;·!''[Dl·i11 ' 

,,/ i¡,;,1. "'"1~ 
,i!l:.ll· ';,!¡ 1, .,111, ,¡(l. l., 

8. Si bien es de destacar, pese al ~R:Fpedi~,~ñ:t¡¡,:r,:;;,9'é poder proporcionar la 
·\f '.IJl11,. " 1·!U1,_ ,_ 

información solicitada en ambgs,r,,s;asos),¡¡1y eri;"c!1'lo particular en el estudio y 
,r:1{1!11. ·1::1 "'•IJ\\íl" 

desarrollo de dicha resolución fuéi1,git:;iJ;;l:):'.s>cádos los llamados actos consentidos, 
:1,. •:.i!:, '''·%'.'' 

tal y como se observa eri)as i[~i~]J:}t,~l!ilmeas de la resolución en comento: 
,'k.·.[1•,, ·1 ~,¡( '•!11]'"[' 

.,,,, {¡ ', ''·d" !,_;, 

:,l'ti,¡i'i\i_ ..• ," li,,:, 

"Ahora bien, P,~!éFo!:,~, a aií&¡¡~ar los motivos de inconformidad vertidos por EL 
,(1 ·'·'1't[i1,, ')t::i" 

RECURRf;¡N![E, es di;.suma importancia destacar en primer término, la parte 
~:-::;~_/ "t,_ ',Pii)J.;¡¡·, t 

de la re~páe{ta qll~,tfyé'' atendida pero no impugnada por EL RECURRENTE 
,:)::Jil:,:;¡¡,:\.r,,.. "·(·\. ; "--.' .: , 

de~e ded~rarse)l:rfirme, toda vez que no se realizaron manifestqciones de 
.·i'.~ ·,t, 'í:;¡_ .. - ._' >. ' 

,,iít¡¡, ,,. in¡fdiifí9;{7;;,M~d, esto es la información vertida por EL SUJEJXJ OBLIGADO en 
"0'··· ..... ''. . ,, ' 

'''iiu,;t€,spuesta, por lo que no puede producir efectos jurídicos tendentes a revocar, 
'-1:!J 

confirmar o modificar el acto reclamado, ya que se infiere su cons¡mtimiento. 

Instituto de T:.anspa;:encia, Acceso a la Info.mación lPública y 
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ln"h"'º do Trae.oparoneSo, Aeoo,o o l., ,n,omuadón P\lhl'e, ~ 
~"'<ooelón OoColoaPo,-,.on.aloooolSotaáoóotae,leoyMuHl,lpáos 

Sirve de sustento a lo anterior por analogía la tesis jurisprudencia/ número 

VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice: 

,,-;:t;t;;;,, 
,r\!]:. -1¡\;t 

,r .. -;_:?t1 .. J;,., 
"ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE,EI.;\'.::,:,:,c· 

,. \¡:,~11 '11~)'1, --"'-'-" 
RECURSO IDONEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se iriJ¡illgnó por,¡¡,,,,, 

el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previs.to por ezz;'!, . .,{~~"liqci/' 
,;rr,.·1, d " 

una simple manifestación de inconforinidad, tales actuacio?J-_és' ··-fÍQ\,,produc;e~i],,f?./ectos 
'" ~.\\. '-'.J,<" .,, '·'r-

jurídicos tendientes a re'Vocar, confirmar o modifi.cat el acto ,reclanihdo Jft;:ampaftJ: lo que 
,¡i\Hl11 '•:.r .. 

1
_ ·•li,\,-l· 

significa consentimiento del mismo por falta de impugr¡5'á.ólí:'ejjcaz." \ li' 
,f .,, ,l_¡li,h il¡ 

)lt ,,1,::iJ_::tw_;;tJi? 
,-í1' :111:., 

,_.,:.i!li!L {i(!iL. ;1, 

Lo anterior es así, debido a que cuai;irlo.,''E:f,, ·~,(;;,_l;{~ENTE impugnó la 
,q;i::~1. ·. ""';!1•-, ··~,>J;,¡._,., 

d:' •l¡.r,I ·,-1-!:,. 
respuesta del SUJETO OBLIG¡ll)O, ·.:!h no 'expresó razón o motivo de 

r~,(~',:.\!/:J::'.: ::;t¡~Íh¡. ; ,¡'' . 

inconformidad en contra de tod~sdo~¡¡'.,~ubros':solicitados, dichos rubros deben 
.. ,,_ 'l'·Lii.-c1'-'HU~t;Ur;rr· 

declararse atendidos, pues si'"'etztirnd¿11!que EL RECURRENTE está conforme 
i!:;.mn:~¡11< '··\,:i\-r~;·¿\lt\::;:·.;)li-, 

con la información en~f[sª'4a al'iJ;o co'ntravenir la misma. 

~ ¡J~~, ,,, ,,,,:tr~;;~
1 

'_\;>" 

l' 4,1 ,, ··:!l''!\J¡í' 
'.! llll,,, }' 

Sirve de fPGJYq,,,a lo a,terior, por analogía, la Tesis Jurisprudencia/ Número 
i3,:.r\1:::.. 11'1\,,._ ,¡11 ' 

3ª./f.7191, Pú,blictiifüc-eñ el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo 
,¡(i'.UéJ:.::_¡-:!i:-. ··,!!Jt¡,. , .. ·:· ' '. 

ti ~úme;Jiiª? r~¿'iftro 174,177, que establece lo siguiente: 
·,¡ ll' !', 
\, 1'' IJ 

.di:1.~. . '\I ··,:·t¡i};¡;;;~¿;;¡1,t:/ 
, (1,;G¡).:1~11~,, \~ ~ -" '. ·. . : . 

"'<:iµVISION EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN 
(lll 

DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a 

la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que l_e: sirven de 

base, dicho resolutivo 'debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obsiante que 

la materia de la revisión co1nprende a todos los resolutivos que afectan a la -recUrr_ente, 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Públic~ y 
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lo,o;,u,o Oo T,,,noparoool,, Aeeooo o la '"formoelón Públle, y 
Peotoeelón <lo o,tos ~""'º""'º' del E,c,óo óo Mó,lec y MumoLolos 

deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se fonnuló agravio y die/u, 

declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe 

confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente." 

··lfl~-.. , ... ',1,¡r~ 
· ,,11ii[~, - i ~) 

9. Derivado de lo transcrito con anterioridad, considero que l¡¡ inc~'ip§~'atdQp. de 
\l¡!J¡-, '\Jll'c 11i: ~t',:i¡,,,_ ''!;¡;,:,-Á) 

dicho concepto en la resolución en comento resulta a todas h.i'ce'~jfü;mecésario y 
,,,f ~,¡11' ''•JJ!li 

,1:'·!'V ·~. 
además no ha lugar a invocarlos en el derecho hum¡¡tj,o ºfu,ndamerttal de acceder 

:;¡ ,l¡]t,. \:, .¡µ 
11~ \: ,;;¡ti( .,f/ 

a la información pública gubernamental. Por lo.A'ili;!= la m'ayoffpi'consideró que la 
.f',_..I"'Jit •1~1: '\ 

respuesta quedó firme ante la falta de i~¡:¡i;acil±iilr:1;JJSbecto al resto de los 
.!ll:\ r~:-,,, i 

requerimientos que no fueron mani~~s'tadq,9}€1111 ,!=1
1
¡,,iPécurso de revisión. En el 

''''fil -.,-¡~. · lldi.J. f I· 
1.1::!v'·~~li1- '\l.l~j~,. 

presente asunto que nos ocup~1,u¡~~'· det
1

~,eñal*1''' que del análisis hecho a la 
.. ::.J ··11,11 '\[\. 

resoluci6n en comento, no se·'~~spl~'"c¡ue'':~1 SUJETO OBLIGADO ha dado 
11),11 -·,,l/L,:r:p,:-

~ift11r · · "sjj¡¡_ ""'·' 

respuesta a las solicitudes de'1'irtfq~ma8i.ón que en lo particular nos ocupan, tan es 
·,1mtJ1,,1 . ;'lt ,µJ1''1,1au1!,-.,¡,~·· 

¡i ,.1, 1'·¡11'· •. ,:,· 

así que las respuestas'1ruerºl:ln cónfirinadas, sin embargo, en el derecho de acceso 
',J.1:¡¡,, .or !~~r-

·1tti1 '1 

a la informació,fJ"Cb:I,¡fl!dero;~}B innecesario señalar la figura de actos consentidos. 

,,,1':i(:: 'liir¡!'\i:¡¡,, "1:;;, ;I 
"'·,. ··:Jl:¡~ . ·l;;[J:)!t¡J['.i _. 

III. ~1>~"K'lftQ
1
f ~~1!,~

0
1?ntidos no deben invocarse en el derecho fundamental el~ 

,,0
111 

atf
1

~der a\!fª ihformación pública gubernamental. 
·] h, ~ j''l 'I , 

,,{\~,.. "4. -lli.l,'J;¡ri,_a,,,,,~dfl· · ( __ ; · .·- . :: ·_., 1
_ ,,. · .. ;'i .- : . , 

'1Q'¡~J:l051-!~ resolución se precisa de manera amplia y solvente, uµ' qriterio adup,tadó . 
''-s!;J(:,. • , , : .___. 

en un procedimiento jurisdiccional sobre los actos consentidos. Al respecto estoy. 

c.onvencido de que la garantía constitucional que se desahciga ante, e~ta 
' 

autoridad corresponde a un procedimiento cuasi jurisdiccional :qu.e1 
si bieri re~e 
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Tels. (722) 2 2619 80 * Lada sin costo: 01 800 821 0441 * "W"WW.ir1foe:m.org mx 

Instituto Literano Pte. No. 510 ~ Calle de Pino Suárez s/n actualmente 
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ln,m,<0 da Tran,pa,one;,,Mcoeo o la lníom,ao;On POSlicey 
Pro(oecióo ¿, Dalo, Pors~n,los Ool Ec,r,Oo óo Mil>:;=~ Munlclplo• 

las formalidades básicas, que no todas, del primero, también resulta 

evidentemente más flexible, más laxo y pretende ser de mayor protección al 

derecho humano, por eso es que contamos con un sistema electrónico que asiste 

a la persona que realiza una solicitud o presenta un recurso de,,~~,Vi,fm, de tal 
ir:,4 ,,1 

forma que se pretende que ejerza sus derechos sin verse e,:q, la ries~iHa~d de 
,r,.LJJ¡,.,. ·J/,1, 1't'•'¡j~ti:',11 1:1:i<,:t>1 

acudir a un profesionista del derecho para que le asista en la éla~Cll'ación de su 
.1.1tit\i'.;,, '\ft }f 

promoción; contrario a ello, nuestro sistema preter\'.de"1\isistirle }' facilitarle el 
,, '''\-... ·.1¡~h11 _)(e, 

procedimiento, esa flexibilidad se vería seriamE;l1~~.,fOm~rc;n~~~ri~a si este órgano 
,:f_ri:J. '''·1. ''<i~;,. . ~\: 

garante decide imponer las cargas forrr¡al~p del pt5cd6 jurisdiccional y, al 
.i::C,, i¡'¡,¡ /' 

1 -.:1r, _ ,,.rq; .1
1 

rrusmo tiempo no asegura otros dE;recho~,. el'.'.[iµE;,,:c!la defensa adecuada, por 
.,rJ0:111¡;lh, '\Jk,. , .. ,t..,,, .. 

ejemplo, incumpliendo así conJp,1~~isp1'.i~ffl:~º J).{Ios artículos 74 de la Ley de 
,,¡li~.1¡, .- ·¡¡: ·ll(1¡t 

Transparencia de Transparencü?y¡,Aeceso a' la Información Pública del Estado 
. · l¡¡;,

1 
-, 1:t:·,1;¡11,,r, .. 

'{'}t1';:1,., _ '',\lh _ .. ··-~,.· 
de México y Municipiü,~Y det1'4:fí,

1
.de1a'Ley General de Transparencia y Acceso 

w··'-'r1¡,,,, ¡. /'.r i1~¡-.-,,· 
' __ 1 11¡,c ·,.,.J,. ,

11
,1 

a la Información Púl5ÍiQq, que cb,nteinplan la figura de la suplencia de la queja. 
•;[¡~1 ,1 ,·¡¡fl 

\J,¡ll:¡: ,ji' 

(''"'º±!ii;¡:¡¡t\:i. ·l:i:n•'' 

11. La figura.,
1
de. l~,, suple\'lcia de la queja, para Héctor Fix Zamudio " ... puede 

,¡:.f1l,n1¡,. ll1¡lr0 , Jj 

caractei:1:za~
1

db,,c;;:;'¡6""'t1 conjunto de atribuciones que se confieren al juez de 
;!LIIJ''""~''!'\'1@1,,, ''1<.\t'! :. . : ·, : ,· , 

f ·-.J:qi._ 141i1,1'· . ,· ·¡' .,.:: -. ' .. ' 

.~P¡t3:ro par~ corregir los errores o deficiencias en que,inqiri;é)Ll los reclamántes . 
. , \. '~\h;,, .1"r . '. -_ _. ... , _,..._,.', . . 1 .- • ·' / ' 

.,ll!¡¡,,i¡~ue'i pÜDESHidebilidad económica y cultural, carecen de up.deq~dó asesorarrtientp,. 
··J·~HF·,

1
., -i,.. -._--_-- ··--i - ·. 

y qú'~'puede expenderse, como ocurre en el proceso social agrario, a los diversos 

actos procesales de.la parte débil incluyendo el ofrecimiento y de$ahogo.de íos 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios 
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ln<lit.rodoTro,""''""º"'·""º••• la lnCo,r,,,,o<on?o)Olloay 
P•otocclon Oe Dolo,".""º"''" a,I E,~,do<k, '''""'ºº y Man,clp,o, 

medios de prueba".1 Según este mismo autor, " ... es siempre obligatoria ... 

respecto de los errores o defectos de los conceptos de violación expresados en la 

demanda, así corno los de los agravios formulados en los recurso~;qÜ~,.el mismo 
• ,1:,n~Jbi,_. l.¡.!I 

ordenamiento establece" .2 \t¡¡il.;.~.:l!~,c··.:D2.t~1,:;:1" 
·:~~J~· ,, ' 
'\ '~ ~.'.\;;¡,,, '·l:i¡;!,d'.'' 

lj, ,;, ql~;¡,,, ,-1'' 
'1\,.11:1r· '''l.liJ\l~' 

f,1;¡:1;.. '.!'.,. .¡J' 

12. Además es necesario precisar que el presente e( Úri,¡¡
1
,proc~

1
<lllniento cuasi 

. . ,¡i' '\_.,._ ''\(::¡.. ~;ii1' 

jurisdiccional porque no hay partes en conflictq;pq¡: lo t~tcifü''que este Órgano 
,i;líl,.C"·,,-1. ''1(!\;1 ·,,1 . 
:1 '-l,"i, 111 

Garante realice en materia de suplencia dt l~ queja no·:qÍlc:ta la igualdad de las 
J .,.,, ' 

·1; ,!j:,1 'l.!l'1r: Y 
partes sino procura el cumplimiento, d'é· los1,.\ieb~'!::~§r11cle protección del derecho 

<t'··•1.iJ¡!pc,.. ··\¡¡:.11' ~,_ 
humano a partir del criterio que ,!Jil.\~f le fa~

1

?reida. 
r1tl'.:,r,;:. \!,: ·,:1:1 .,,_¡, 

j; ' ,i_l' 

·1.1.1 '!1¡' . ,::;!!'.¡;,/ ''iJ.~Dt;z-:1 · 
'i''.'lf.-:1·.. 1ilh1 

13. No satisfecho con lo anteriot''e§,:rteé~sario señalar que en materia del derecho 
,l::.Jili:,1¡~'.1¡ ·1¡•_1-.l''·' ·l1l:1:¡;:!i¡''. 

de acceso a la inforrrí"~c;ióriipúl:Hica, tiene una justificación clara y precisa que se 
·I:~{.~;('_· ,\i!1I'' 

deriva de unc-:,ásp~,<;to d'~:,;~jngular importancia, ya que lo que tratarnos y 
1!r · '',;:1:,· ,~.,. 

pretender,r¡Bs. '\r~solv~ki consiste en el ejercicio de un derecho humano 
:;1t·~["i'.i.n:r. '•.:J;¡;;¡liii,'c::,-,11':)' 

consPJiW,~,?n'ii>l:¡h y ·''convencionalmente reconocido. Por tanto, al tratar 
¡¡f -,1::;¡\,.. \!;;:¡:'-

directarnenfe con un derecho humano, todas las autoridades nos vernos 
<' '''.'·',•\ '(;¡'.~·:;:-,,. . . :\i 

"'""',}rn:puestas¡¡,,del supremo mandato constitucional consi~tente · er1 .la proí:rioci6n, 
,, <1:~';;%,i'..'.\. 

respeto, protección y garantía de los derechos humanos, d.~ tal forII1a'-'<¡ue 

cualquier esfuerzo que se haga en el sentido de cumplir con dicho mandato no 

1.Instituto de Investigaciones Jurídicas. Diccionario Jurídico Mexicano. México, Coed.:Pqrrúa e Institúío cÍe · 
Investigaciones Jurídicas de la UNAM, 2001. Pág. 3 593. 
2 Ibíde1n. Pág. 3594. 
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ln,t,Lu\o óo Traoof>,1'0h<Lo,Aeoc,eo la loformael6h Púl>lleo ¡ 
P,oloeofon do Cat= Poc,oaa1os O<I EotoO~<lo Mó>looy Municipio, 

resulta ocioso ni sobra sino demuestra el grado de compromiso de la autoridad 

con este aspecto toral de la reforma constitucional del 10 de junio de 2011. 

¡{¡;!li;J;;:ii\~ 
,,11~:,, \!¡ 

1,\::, ,11 
· ~~~l ,;,;¡;t,·,,.,r 

L¡, .. !'.;,, , '·I'";~ tlI,t . 

1 '¡'~ 1q,1 '• . '.:.;¡_\\_\)¡i:i· 

,/ 'l<:.1/:1 ,'~ 1 lJ:\}l',.r l 

14. En este sentido el Dr. Miguel Carbonell ha señalado que: 

,,1liiiJ:,,_ '·h,_ ,J, 

"Queda claro, en consecuencia, que las obligacim.l!E'!,¡; "cie
1
, pron;iqción, respeto, 

.. '\i.. 'i;,;¡, .r1:F' 

protección y garantía de los derechos correi;¡r:,;~ú:i;,erg~\:¡
1
;''

1
~od~s los poderes, 

,/" '.¡. ··,i_\111\ ,;i 
incluso considerando que algún nive,l '~e gobi~i,:oJé tenga obligaciones 

'.p1.t1, ... "i11-\\h,... , .i-1 
reforzadas hacia ciertos derechos. A,Rartir'!tl:7 t'~1r,séeberes generales, podernos 

. _,(/'-''1;1,. . '1.('i-:,, 

afirmar que las autoridades de tqg.g's 13§'c~ivel~s'°a.e gobierno también tienen la 
.fl '\,11'11 'Q[•¡,,,, 

.• r-:-"';, \. ";);,,rJl 

obligación positiva de tomar· t6id¡ts1,la,s,. m'édidas que sean pertinentes para 
"\]i'.!¡_, ··,.¡]\~~¡, lf\,.;;,_!_\;::· 

tutelar Y hacer eficaz lln dere¿h@" 3 ,,,,,, 

,,,j;;'.'_'¡.,!~i'ft¡: ··-'\-. '.·t)'t,t:1
11,í:-:? 

', ¡:' ' 
·~];¡; '.:1;:" 

15. Por lo que res:rmgi\}~\ d~}l:J~º de acceso a la información pública del particular 

suponienqi;ii'erl:\1~1 peoi1de los casos, que en efecto, 'no se hubiera ordenado la 
,¡;¡Ji,'l:;\\~1, .. _ '':1\lli!t;~~i!"T''!':~:til' 

info~:\V'i:lft:?~ sq{~,~itaéla por no impugnar la falta de entrega de los documentos 
,.' l1¡ii• >I ·';'}' 

solicl#ados, '\ttebiiita la efectividad de esta garantía al hacerla depender de 1l11, 
<i'\: \;I·. '¡_:. - , '_,_,·· , ·_ . '. 

,,1c'i:;d;}~~h,,~''1ats\';0Jocido y, por lo tanto de dudosa acreditadón, 'adeiilas que se Íllsisté 
''•1111•, ,¡, -_ ."' 

fu~~~Jodo momento innecesario señalar el argumento de:acfos consentidos, 

3 Ci\RBONELL, l'vilGUEL. "Las obligaciones del Estado en el artículo 1 °. de la· Coilstitucjón meXi~aha"' en 
CARBONELL, Miguel y SALAZAR, Pedro, coords. La reforma constitucional de dérec,hos humanos. 2'. 

Edición, México, Caed. Porrúa e Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, 201.2 .. Pág, 68. · f·· ·,. 
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lno\tta\oOoTr;,noporott<lo,Acooec.al, IOlonnooli>nPübllo.,y 
Pcoloocióo do Catos Pe"º"'"'" dol EOl:ado do Mó:ioo~ r!sn,ol•lo, 

16. Enfrentar este silencio u omisión de los particulares a inconformarse por algún 

punto o requerimiento de origen solicitado, cuando es evidente que no le fue 

entregada la información o satisfecho el derecho de acceso a la )¡;:¡formación 
0 1·-14¡,11¡ 

:[i¡' '1:.I; 

pública con las formalidades del proceso jurisdiccional nos ubié'ii.rfa eh sentido 
. i1:t\~" ·.1,¡~¡1t'.~UJ;~'.T!.;:11n;,~·· 

contrario a la evolución experimentada por el Estado :tyfe~if::anOiifi,con la 
·> 1:¡,¡ .. ..;¡;1//l1\1'.:::~·J'' 11 

trascendental reforma a la Constitución Federal deL,,:!1,Q de junio de 2011 eri 
.,1111~;11,. ,('<t1:-::1, c..,,,_ \ri11 

materia de derechos humanos, ya que con ella es,tamds,,,9,ej'al:}d9Catrás al Estado 
.,~·lj!1_1, 01 1\·, ,;¡111~? 

,..;,,'L '·•i:.j[:L ·,1,.. l:1· 

de la Ley, en el que la regla se impone sobre ~l'derecl\p y qjie coloca a conceptos 
\'i~ W\[¡!]~~¡;;'1)1'.1 

como la seguridad jurídica en la base legÚirl'\¡¡dora c;!e todo el sistema ya que 
.1,ct'·;,,,. ·i!!:·~1\.ir,.··;-1~t}1}¡-rrni!11? 

como bien señala el Dr. Rodolfo Lµisi()(igo i'.i¡:,,,a seguridad jurídica entendida 
~ .·r:'."'Hl'j~,> .,;.1 

• .. ,·. )~?· 
como previsibilidad jurídica ~~a'~a en '"l¡is normas generales reproducidas 

·,, :1.,, .. t1li'..:J~ll'I)·,..... . .• · 

estrictamente por los jueces¡,.q,, corriifci:,il''8Fden pacífico surgido del libre goce y 

disponibilidad de lgsrn'!!'<Ij;er~;8'~
1
'r:;~t¡viduales, monopolizará el horizonte 

,1!11,:J,, ·1·1, ', 
''l'''t . . ,·, 

axiológico de losj~rista~i~~cim~riónicos". 
,.,('·[].l,,lli-~jl]·,,. l,,i'.l!·,. ,, 

,-. ·-,\,,, ,,1, 1ri·· ,, 1(:h, i' 
1•,1 

l,¡¡I· .. ,,,. ''.:, 
.. , ' ~.11L, \' 

17. Frente a:''Esa¡,,,reáli14:g/pasada, la reforma citada nos ubica completamente .en 
. ,,D':EJ\;Litl'·.;,. '·'o);~:".. . ,. . .. · .. 

nu~ras c:cindicrór\eS bajo los criterios del Estado Constitu.cional de Derecho que 
,,J"' \:·'1 ''.':it ,:!J' ' ' '. .•. -. ,: ··::,:: 

, ñb,~ d!~:R,e coryducir a valorar, junto con Sergio Cotta que "la ol:Jligatoriedad d.e }q ' 
,L'l!¡¡i¡~¡,. 'lil ,;:J:'J~,]lli:1.'. .. 

'"trQ{~.ª depende de la validez de su justificación, que es, por consiguíente el 
ll;,,.:', . " 

fund~~ento de aquella" ,4 y no puede existir validez eh la iiplicación de un 

4 COTTA, Sergio, Justificación y obligatoriedad de las normas. Madrid, Ed. Ceura, 19~7. Pág. 10. 
Instituto de Transparencia, Acceso a la Info'=iación Pública y 
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ln,i;tuto aoTr,osooronel,.M,0000 lo ltdo1m,,eión Públi">Y 
Prot.eclán do O>Lo, Pmonalo, Ool Oaendodo Mó,leo~ M""'''"'°' 

criterio que propicia una riesgosa afectación al derecho de acceso a la 

información. 

18. Mucho menos si consideramos el siguiente criterio: DERECHOS1"HUMANOS. 
,;r1::.!i::1. w 

,. ,. '~¡¡.._ .,!J;1•:, 

OBLIGACION DE PROTEGERLOS EN TERMINOS DEL .. ARTIG1}E<D:e'1o., 
"{i~c:;t~-, _ ·~~11¡_;,'.

1
,.,;.-

PÁRRAFO TERCERO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍT.ICA DE,I;(TJS,Ji:STADOS 
.. ~d.t-,:. '<l. ./' 

UNIDOS MEXICANOS. El párrafo tercero del ~tí~f~'<\:~;,, de:},~,Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos dissg,~E\~omci'·o,bligíf~iones generales 
r.f .,, 1-1:;.'Jt. , , 

de las autoridades del Estado Mexicano 1t consi';¡fent~!~ en: i) Respetar; ii) 
,lli,. i[~!:i,, I,! ..• 

Proteger; iii) Garantizar; y, iv) Promo'0et'1os,défewqi,,humanos, de conformidad 
_1,1:,;~'''-:!íf:¡,, -,.',Jr¡:!,, • ·--~ 

con los principios rectores de uniy:!,l¡:'salidi\d, inf~'fdependencia, indivisibilidad y 
.. )li,!;:" ~;ii:¡. ·,:1:s¡~¡i· 

progresividad. De ahí que para·::q!~t~t~a:r si una conducta específica de la 
'l_;~¡r,,j: ·<:,,_ IJ.C' 

autoridad importa viol!lcióÍ\
11
~J1:q~re~pós fundamentales, debe evaluarse si se 

,_f1l'-'-1~JJ~i '11·,1·_;;:i· ··.t;:~r-
apega o no a la oblíga,~iqh d¡\r.:rotegerlos. Ésta puede caracterizarse como el 

',ID1::.1;, ,¡J' 

deber que ttfñeñ1;1!Jos ó~ganos del Estado, dentro del margen de sus 
i/ ·l¿;\;¡,. .:' 

atribucio11~'s:, d!,, prevJµir violaciones a los derechos fundamentales, ya sea que 
,;¡;:','"'i\~:i;, '''.Q:¡tLlninr.r'r.!.ll ' . v''.·'' ;. ' .. 

prov,~.Pig\in d~:}ma aútoridad o de algun particular y, por ello, debe contarse 
,,1 ~-1:uc;, ·(._:,i.,

1 
_ , · , . < 

¡:] '<tlni- .\)tr"'I\ 
Jil;ntg con lf ecarusmos de vigilancia como de reacdóli ante el riesg¡¡ de 

. '':i;;,Vli~;hción:'1

' del derecho, de forma que se impida .1~ CCminilllaCÍÓ~ 'de la. 
'·,();¡;'.'.jt1,.,,\, 

viofat:ión. En este último sentido, su cumplimiento es hunediatamente 

exigible, ya que como la conducta estatal debe encaminarse a resguardar a).i!> 

personas de las interferencias a sus derechos provenientes de. los :propios 

Instituto de Transpai::encia;Acceso a la Información Ptiblica y 
Piotección de Dztos Personales del Estado de Méxi1:o y Municipios 
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lrtoUtuto Oo Troooo.,,oho[a,Aoco::.., a la lnf=c;ao Públlsay 
Prolocclól' áo O>Lo, Por.aonolo• dol C•IOcio <lo MCs]co y 11\urt;c¡p,os 

agentes del Estado como de otros particulares, este fin se logra, en principio, 

mediante la actividad legislativa y de vigilancia en su cumplimiento y, si esto es 

insuficiente, mediante las acciones necesarias para impedir la consumación de 

la violación a los derechos. De ahí que, una vez conocido el riesgo p.éf'Íf\;JJ.neración 
. "''''';!;·,.. j¡I 

q,1," .,11~"' 

a un derecho humano, el Estado incumple su obligación s~
111
1:10 real~atracción 

1T<1.I1J:i!l:"." -¡n\'.J\,,r;· 
alguna, sobre todo, porque, en el caso de sus propios ?gentes¡

1
,!;r,Sta]J:9pligado a 

,.¡1 \¡¡ 1:" 
-c1:f1;ph ,., 

saber todo lo que hacen. [TA] Tesis: XXVII.3o.3 CS (,fQ,~::)'tq;f~bul'\~es Colegiados 
.-¡(· '11 ·~···.- ~11,· 

de Circuito. Décima Época, Gaceta del Semar:í~rio JudiciJ\·¡cfé la Federación, 
~¡~;1:,,1.¡1~ "~i1h, ·,¡1, 

(,, 1,\i,,_ i]T 

Libro 11, Octubre de 2014, Tomo III, Págil;:la:¡'2840. "HtHii'.i" 
·1;1' ·¡i::1. , 

,Y«,;,.,. \ili J.· 
.¡;J\I "IUJl '1.ij'}, _,./:]' 

.)1¡.f 1,, i, " ,i.;1\\;) -r i.iJ!J;:±;tEn)]li 

·i{: '·4(111¡ '~¡\¡¡ •. "· 
19. Para el caso que nos ocupa r

1
,,,ery.

111
:gerte~é!l esfinnecesario incorporar en las 

,,. ,?l,~'!·L )li -r,l¡J[iil'' 
resoluciones de un Organo Garimte.ncomo fo es el Instituto de Transparencia, 

'1":¡1, ·:¡4¡11¡. -·"-~,lll~¡,11 

Acceso a la Información}:"úbÍi~iJity¡,f;dtección de Datos Personales del Estado de 
,t!;IJ<:'-. ·11 .l'.11' ,1,!lt,,i, 

\'' ·!il,1. lfp•· / 

México y Municipios'1á¡J
1
~:i;acto\~~i:sentidos toda vez que los particulares al no 
'I[;,. ' 

impugnar algu,rt~1\:te,
1
los reqJ+erimientOS solicitados, Y de la respuesta ofrecida 

!l' ~J:11-:-, ~·F" 
\ }i ,:+ -

por parte c;\éfos\$UJET(,)S OBLIGADOS sea evidente la falta de alguno de ellos, 
,,;!f¡ii;t¡\1t,-, ''!:'1ü:;1r,1:,:,,.q1~rl.:fY - - , .. ,-

en e~¡¡,ct§t,?r 1oJ'c,paHiculares se ven impedidos, en los h~,chos, a acceder a una 

~º~lfacióiil\¡u~r,,e solicitada. Ante tales casos, consid~rÓ, este'é>;gano qarante 
l:1. 1¡:1-,, 1,1 . .·.: :.'.' . ·,' .. 

,,tu4eB-~ ~plif con las obligaciones señaladas en el pártafb t~;ceró del artículo 
,,:g:'t' (i, ' 

· .. ,,.1\1.•:-_. l. '-. ,_:' "· '', ' 

priiii'~t,o de la Constitución Federal, lo que ~s posible a través de la suplencia de 

la queja, instrumento adecuado para prevenir una posible vulneración al dé:rechb 
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l"slhoto do T;oa•paronefa. Aceooo o la Lnfomi,ell,o Publico y 
P~<oceló,, do Dato, Peroon,I,, del Esta<lo úo t.Tó<ieoy Munóol;,lo, 

de acceso a la información y que además se encuentra disponible para ser 

operado por esta autoridaq. 

. .. é:J~\¡t1¡·1¡, 
411¡¡1¡, 1:, 

20. Pero además, la figura de la suplencia de la queja es central pat'á!t,\!Pt~,cia,r la 
'1·1n•,- ·'~1J:,,.1 r~,·iu,· 

1,\;:ll::1--·,,_, ·l1ts- ... ,., 
verdadera fuerza de los derechos humanos, entre ellos eF1

1

,de¡¡¡t<J.CC~,sb a la 
( \,,¡:f ·.,;¡}lJ'fl-

información, que demandan una actuación clara, cÓnp:1i'iqente y ~fica~ por parte 
.;fl·-:'11, ·-111,,, '1:,, .:t 

·11,, 'l.]!,,_ ,t:(, 

de todas las autoridades, eh el que ya no resulf~ adn¡~sfü~\ls'las excusas de 
,{ir_:1·J~\ --lL.lJJ:i. 1¡h_ 1 

procedibilidad, ya que en todo momento ~os
1
¡¡encontr~~

1
~;1ante un derecho más 

rtf; ··,í\ 
alto que, puede considerarse en los sigui,e'.nte¡; ter¡ninql 

,,,,,<\,:,:ii ':1:11:1:::, 1:::,:111111;,:"j· ,, 

11\ , , ·I 
;, '•i.. ··::i¡¡. __ . ' 

"Las Constituciones conf~~poianeas . i~fentan poner remedio a estos 
,, ··-i!r_¡\t~~!tt·~:u,n•:eo,:, 

efectos destructivos dezi'qfd.~?J j~~i~¡r;'ínediante la previsión de un derecho 
•;;"1". :. ::1:.;,111,s. :1,-· 

1llst'.il1i1, 1, ;J;' ''l·'\t¡;l' 

más alto, dotado:ae fü~rza' 1~bligatoria incluso para el legislador. El objetivo 
·1(11. \" 'l ' 

•
1·U!1)1. ,,)·' s.:r.1· 

es condifiPt!er y, ··P,(;!f ,tanto, contener, orientándolos, los desarrollos 
1W' ·,,,;;'::ji~, ''j~1íl · 

cont~adi~torios \,d,e la producción del derecho, generados por la 
r.J:·I' ·q-, 'i1:Jb, ¡i:'1 

~jJlli\lh.. \i(il;:i"· .. ·ií 
h~teilgeneidad,il'y' ocasionalidad de las presiones sociales que se ejercen 

iV 11Jil'llln;r¡;t:¡;, "·,l\¡\~. _ . -
!~ sob'f1ei:el mi¡smo ". S 

,c'il1,._ '1¡, ''!11 . 
¡ l ,,r 

,.11' \. 1,1.11 d 
I' -Ll\·i''l'.ií"'·rf[.' 

s'.l\~:2'.í[l;,:-;, lj\ , ·. _. . -' , , · .. -, ._ . , 
21. P6r)0? tanto, frente a ese derecho más alto, los argumentos formales deben ser 

derrotados por la obligación que el legislador ordinario nos ha impuesto para 

asegurar la efectiva protección del derecho en cuestión a trav~s del ejercido d€ 

5 Zagrebelsky, Gustavo. El derecho dúctil. Ley, derechos, justicia. Trad. Marina Gascón, 1 o•. ,Edición, 
Madrid, Ed. Trota, 2011. Pág. 40. 
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Jn,<it,rodoTca"•oar,o,;•,Ac,o,o, lolt>forrn,,lon P<,t>H,oy 
frO\oc,ló" ~' O otos P0r<o1tai"' do! a,:cd, de ,,c~lco y M,n,cl¡>los 

la figura de la suplencia de la queja, con lo que se pretende asegurar una efectiva 

protección. Declinar esa obligación por la experiencia pasada nos aleja del 

mandato constitucional y pretende otorgar plena certeza a la presunción de que 

la solicitud ha sido atendida, lo que de no ser así, afecta el derechdhtlmano. 
,¡;!J~:;i\1, \.11.,,', ,,'·'.,:,:','! " 

--~~ , i1ir1U::¡:¡;u11r· 
.'1q;1;·,:~'.l:~1, ',}¡·,· .. ,(• . 

22. Considero que no se justifica el argumento que se h~ señalii\J:?lh'!í:\,¡,,lrifiltiples 
,.:i\'i¡, ·i:;: .¡l· 

ocasiones y que comparte la mayoría en relación a ,tii''ftq,,ésta "t~resa razón o 
. · I' ·11,. ··t¡'1- ,1:i" 

motivo de inconformidad en contra de todos losri:ihi:os s6licit:dbs, dichos rubros 
,.(',(,.J,\ '1i1]1,f '¿! 

(,• . ''"t1 .('. 

deben declararse atendidos, pues se infier~ qµe el rec\i'treiíte ésta conforme con 
,qi/!i\h1,. .;-1\r,,, ).1 ... 

la información entregada al no contra':'.~riir liíiJ¡:üs;p;t,il,ri1j"Este Organo Garante debe 
-1'i'í! ~l:i:h.. "',.\.:1¡:.,, -

revisar en forma minuciosa en to~!)·~)os C~§f>S, sPse le entregó a los peticionarios 
,],:];;_¡¡.,.. ···.j\'¡ ··,:.¡;_j'./" 

todos y cada uno de los puntos que;iJ;ueron"solicitados, de esta forma se podrá 
l'i!}!;!'11;,, . ·=\:''..:_:,;, :···'.1;u:,,1tlr_:''" 

verificar si el particular !1º séjii1sg,B,forírta porque en efecto le han sido colmadas 
.('.,i.·,H:¡,_.. -,\ -::1''' ·<,Y1::-,-· 

sus peticiones y po{'1kg~'!¡;e Jep~ ~or satisfecho el Derecho de Acceder a la 
\',b.:~.. .(1' 

Información P~bl'icfat¡:f bier\';j¡Dº le han sido colmados todos sus requerimientos y 
,. '11,1, 

omite man¡iesfa¡:se al r'~specto, por diversos factores que a su alrededor ocurran 
,¡rlJ,~.'il:1:1:,, '·..;jttiirr,1:-11 1·:í¡1/ ... , ·_ , . 

y le ,J:¡g~ij{~11 "~;:,d~r:" Además de ser un Organo Garante, somos un Organo 
~I ··:'~ .,,~. _· .... _ _ 1_.--

~~~l~;~r y ei\!rse 0sentido no podemos pasar inadvertidoelhecho de no analizar 

."(,Ja ibtali&i,d,tie requerimientos solicitados cuando no s~ pronkcien al respecto, , 
"i:_:1·ií~;¡,~¡,\... . . . : ._ ·. - .· ' 

cuai\:1:te sea evidente que no han sido colmados, en ese sentido no estaríamos 

garantizando el derecho fundamental. 
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'"º"'"~ clo Tranooaronolo, ~o=o a la ,nrorm,olo,, PúOllco y 
P,o,ooolóo clo Oato., Por.o na lo, MI ~,todo Oc MO<ioo y l\fiunlOlp;o, 

23. Adoptar la posición que propongo pretende ordenar un acto de plena certeza, 

el que siempre puede ser matizado por un "en su caso" que restringe la medida 

ordenada a que ésta no se haya realizado ya, lo que puede constituir un exceso, 

cierto, pero a todas luces admisible en materia de protecciór1!"'d~J derecho 
,t'-11~1,: V 

humano lo que, considero, fortalece al Estado Constitucion¡¡l de\:lff~ého; en 
·:{~:Jt:1;¡.L.Hi1._. ''r:'.¡¡~:¡;-:-~ 

lugar de vulnerarlo. \. ,,}"'''',),,,/ 
I'ª 'iJ.:· .:· 

,f t'~tft~i11, IJ: 
-c'.1', '1,.i) )(' 

''\\\,,, :i,;.'.i\1¡::.,::íl:,~i'' 

COMISIONADO 

Esta hoja corresponde al voto particular de la resolución del 15 de marzo de dos mil dieciséis, emitido .en el 

recurso de revisión 00487/INFOEM/IP/RR/2016 Y 00488/INFOEM/IP/RR/2016. 
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